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A N U N C I O S
O F I C I A L E S
IN STITU TO  ESPAÑOL DE MO

NEDA EXTRANJERA

Cambios de monedas publicados el 
día 20 de abril de 1945 de acuerdo 

con las disposiciones oficiales

COMPRA VENTA

L ib ras ............ ............ 44,00 45»oo

Francos ....................... 12,50 12,So
L ira s  ............................ — —
Dólares ........................ *o»95 11,22
Reichsm ark ................ 4»24 4* 34.
Belgas ........ .'................. — —
Francos suizos .......... 253*°° 259»35
Florines ................ . — —
Escudos ...................... 43>5° ' 44»bo
Pesos, moneda legal... 2,60 2,66
Coronas suecas .......... 2,62 2,08
Coronas noruegas ..... — —
C oronas danesas .•..... 221,35 226,90

DELEGACIO N DE HACIENDA
DE VALEN CIA

Clases Pasivas

En cumplimiento de la circu lar de 
la Dirección General de la Deuda y 
Clases Pasivas, fecha 25 noviembre de 
1943 ( B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S 
TAD O  núm. 350, del 16 diciem bre del 
mismo año) y para conocimiento de 

.los interesados, se com unica que en 

.esta 'Delegación de Hacienda se han 
recibido las siguien es órdenes de con
signación de pago :

Indice núm. 22

Josefa Pellicer A guijar y huérfanos, 
Montepío M ilitar.

M aría Luisa Martínez Santos (tras
lado), ídem.

Vicenta Mustieles Tello, ídem.
H uérfanas R abasa Domenech, íd.
Francisco Espi Reig, R e tiró s-tru - 

ces. ' 0
Francisco Irañate U rriza, ídem.
Vicente Ram pón Pía, , ídem.
B altasara Hernández Hernández, 

.Montepío C iv il.
Leoncio Rom án Cabanes (traslado), 

Jubilados.
Antonio P. Castillo López, ídem.
R icardo íbáñez Sánchez, ídem.. Juan Romero Sánchez (atrasos). Reiteración tramite.

Índice núm. 23
E lv ira  Bonet Tarazona. Mesadas. 
Lucila Fos Fos y otras. Montepío 

M ultar.
M agdalena Matéu Mompó1; ídem. 

M argarita Azcárraga Fesser, ídem 
(traslado.).

Enriqueta Alarcón Fernández, ídem. 
Francisco Collado Piats y esp., íd. 
Josefa Barrera Mompó, Montepío 

C ivil.
Carm en Macorra Pérez, ídem (tras

lado);
Santos G arvia Grávalos, Jubilados! 
Francisco G uerra Braños, íd. (tras

lado).
In d ic e  n úm . 24 

Carm en Aguado Albert. Montepío 
M ilitar.

Josefa M aría F o n s .G il, ídeml 
Francisca ' Colón González, ídem. 
Concepción M aído Cusi, ídem. 
Francisco Rubio Tortosa. Retiros- 

Cruces. f
Miguel Beltrán Nos, ídem.
Demetrio Albuixech Francés, ídem. 
Nivolás Návurro Soriano, ídem., 
Arturo Torres O uixano, ídem.
E lia s Ramos Fernández, ídem. 
Julián Durán SalaZar, ídem.
Ramón G arcía Pilo, ídem.
Miguel Fúster Gregori, ídem. 
Antonio Indarte M artín, ídem. 
M ariado Julve Royo, ídem. 
Francisco Vinuesa Redondo, ídem. 
A gus'ín Cuesta M ilvain, ídenp. 
Isaac, Yubero Diez, ídem (traslado). 
Micaela G rafián Sanm artín, Monte

pío Civil.
Antonia Pérez Conejero, ídem. „ 
Rosario Peña Fernández, íd. (tras

lado).
Valencia, ' i i  de a b ril de 1945.— El 

segundo Jefe de la Delegación, T . C o n- 
treras.'>‘ " t

4q£-0

DELEGACION DE HACIENDA  
DE CADIZ

Clases pasivas
Anuncio

H abiendo renunciado el cargo de 
H ab ilitad o  de C lases P a siva s que 
ejercía en. esta provincia don Mas 
nuel Erade R u iz, se hace público 
por medio de éste periódico . oficial 
para que aquellos perceptores por él 
apoderados que se crean lesionados 
en sus intereses durante la g e stió n , 
del citado señor Erade R u iz, hagan 
la reclam ación oportuna durante el 
térm ino de tres meses ante el ilus- 
trísim o señor Delegado de H acie n 
da de» la  p ro vincia de Cádiz, conta
dos a p a rtir de la fecha de la in 
serción del presente anuncio. •

Cádiz, 16 de. a b ril dé 1945.*— E l 
D elegado de H acienda (ile g ib le). 

500-O.

DELEGACION DE INDUSTRIA  
DE PALENCIA
Nueva industria

P e ticio n a rio : Don José Ramón
Bacaicoa E rcilla .

O bjeto de la in d u stria : F a b ric a 
ción de queso y mantequilla.-

Producción : La correspondiente al 
tratam iento de 120.000 litfos de le
che anualm ente.

Em plazam iento: I¿aldaña.
Esta industria empleará m aquina

ria y m aterias prim as nacionales.
Se hace pública esta petición pa

ra que los ind ustriales que» se consi
deren afectados por la m ism a pre- 

| senten los escritos que estimen Opor
tunos, por duplicado y debidamente 
reintegrados, dentro del pla'zo de diez 
días, en las oficinas de esta D ele
gación de In dustria, calle Mayor 
Pral, núm. 28.

Palencia, 16 de abril de 1943.— E l 
Ingeniero Jefe, H . M anrique.

1 .5 7 6 - Q -

DELEGACIO N DE IN D U STRIA  
DE MADRID

Ampliación de Industria
Grupo 1.0 apartado b)

P e ticio n a rio : Don Jaim e Andrés
S o b rad o .,

- Objeto- de la in d u s tria : Talleces 
mecánicos ' de ca ip in tería  y m anua
les de cerrajería, ambos para traba
jos de construcción, sin géneros pro
pios.;

Objeto de la a m p lia c ió n : Aumeñ- 
tar ol equipo de m áquinas.

C a p it a l: Antes, 80.000 p'esetas.
Después, 109.750 pesetas.
P rod u cción : T ra b a jo s 4e l3̂  má

q uinas del taller, 500 1Í13. Valor del 
trabajo, 22.000 pesetas.

E sta  ind u stria  empleará m aquina
ria  y m aterias prim as nacionales.

Se hace pública esta petición para 
que los ind ustriales que se c o n sid e 
ren afectados por la m ism a presen
ten por duplicado los escritos que 
estimen oportunos, dentro del plazo 
de diez días, en las oficinas de esta 
D elegación' de In d u stria, Sagasta, 
número 14, M adrid.,

M adrid, 16 de ab ril do I945.— E l 
Ingeniero Jefe. L . López de M aría.

*•574-0 - __________________

DELEGACIO N DE IN D U STRIA  
DE MADRID

Nueva industria
Grupo 1.°, apartado b)

P e ticio n a rio : Don F rancisco B lan
co Taboada.Objeto de la industria: Confecciones, sin géneros propios.
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C apita l :  Superior a 50.000 pesetas.
Producción : »

Cauhisas ..............................2 1 .600 prendas
Calzoncillos   45.200 » '
.Monos ..............   21.600' » .
Pa ñu elos    360.000 »
P a n ta lo n es    56.000 »
G u e rre ra s  18.000 »

Valor  del t rab a jo  de la L Y m t ic ió n :  
70.000 pesetas.

• E s t á  m o u s i r ia  em p icará  m a q u in a 
rla  y m a te r ia s  primas- naciuuait.».

2>e hace publica e s t a , petic ión para  
que los irK*u>niales que se con sid e
ren a fectado s  por la m ism a  presen- 
U u  por tr iplicado, deb idam ente r e 
in teg ra d o s ,  Jos escr itos  'que estiñien 
oportunos,  dentro del pla/o de diez 
d ías ,  en las oficinas' de esta  Dcit*- 
&acion de in d u str ia ,  S a g a s t a ,  14, 
M adrid .  ‘ <

M adrid ,  16 de abril de 1945.— Iül 
Ingen iero  J e íe ,  L .  Lóp ez  de M a r ía .

^ • 57d-0 > _________________ _ _ _

DELEGACION DE INDUSTRIA 
DE MADRID 

Nueva industria

G ru p o  i . ° ,  a partado b)

P et ic ion ar io  : D on E n r iq u e  ‘ B er-
m eosolo  L óp ez  de» V e r g a r a .

O bjeto  de la in d u s t r ia :  E x tra cc ión  
de ju g o  de tom ate  y su preparac ión  
p a ra  , bebida.

C a p i t a l : 60.000 pesetas .  . '
P r o d u c c ió n : B o te l la s  de  m edio  li

tro, 20.000 unidados.  B ote l la s  de 0,90 
k g s . ,  20.000 unidades.

E s t a  ind ustr ia  em p leará  m a q u in a 
r ia  y  m a te r ia s  p r im a s  ¡nacionales .
. S e  hace pública  e s ta  petic ión para 

que los ind ustr ia les  que se con sid e
ran a fe cta d o s  por la m ism a  presen
ten por duplicado los escr i to s  que 
e s t im e n  oportunos,  dentro del plazo 
de diez d ías ,  en las  o fic inas de e s - '  
,ta D e leg ac ió n  de» Ind u str ia ,  S a g a s -  
ta , 14, M adrid .

M adrid ,  16 de abril  de 1945.— E l  
In g e n ie ro  J e fe ,  L .  L ópez  M a r ía .

I - 5 7 I - 0 -

DELEGACION DE IN D U STR IA  
DE MADRID 

Nueva industria

G ru p o  i .°, apartado  b)

Peticionario: Don Francisco de A r- 
tiñano Cantero. .

Objeto de la in dustria: Moptaje» de 
estaciones em isoras p ara radiodifu
sión.

C a p ita l: 100.000 pesetas.
P roducción ; Veinticuatro e sta d o - 

nes em isoras ral año.

E s ta  ind ustr ia  em p leará  m a q u in a
ria  v m a te r ia s  p r im a s  nacionales .  ’

Se  hace pública esta petic ión pai a 
que los industr ia les  que se con sid e
ren alentados  por la m ism a  presen
ten por duplicado, debidamente rein
teg rad os,  j o s  escrito?» que estim en 
o portunos,  dentro del plazo de diez 
días, en las ofic inas  de es ta  D e le 
gación do' Industr ia ,  S a g a s t a ,  14, 
M adrid.

M adrid ,  16 de abril de 1945.— El 
Ingenien.) Je fe ,  L . López dé- M a n a .

*-573 »u -

D ELEG ACIO N  DE INDUSTRIA 
DE BALEARES 

Ampliación de industria

P et ic ion ar io  : « T exti l  E s p a ñ o la ,  S o 
ciedad A nónim a».

O b je t o :  A m p lia r  su ind ustr ia  de 
fa b rica c ión  de unidos de a lgod ón y 
sus  m ezclas  con un motor a e x p lo 
sión de 29 C \  . para  producción de 
fuerza motriz de re serv a .

P ro d u cc ió n :  No su lr i rá  variac ión .
E s t a  industr ia  em pleará  m aq u in ar ia  

y m a te r ia s  p r im as  nacionales .
S e  hace pública es ta  petición pa

ra que los ind ustr ia les  que se con- 
s ideren a fectad o s  por la m ism a  pren
sen ten lo s .e sc r i to s  que e.stimoh opor
tunos, eg  tr iplicado e je m p la r ,  d en
tro del plazo de diez d ías ,  en .  las 
o fic inas  de osta  D e leg ac ió n  de In 
dustr ia .

P a lm a  de M allorca ,  4 de abril  
de 1945-— E l  Ingen iero  J e fe ,  J .  M a r 
qués.

349 - 0 »

DELEGACION DE IN D U STR IA  
DE ZARAGOZA 

Nueva industria

‘ P e t ic io n a r lo :  D on S ix to  B l a s  G al-  
vez. A v en id a  C a lv o  Sote lo ,  42, Z a 
rago za .

O b je t o :  In sta lac ió n  en Z a r a g o z a  
de una fábrica-piloto  d e m o st ra t iv a  ¡de 
obtención de c a rb u ra n te s  l íquidos por 
destilación de oleorresinas.

Producción : D o s  mil li tros  d iarios .
E s t a  ind ustr ia  e m p leará  m a te r ia s  

p r im a s  y  m a q u in a r ia  nacionales .

S e  h a c e  pública  e s ta  petic ión p a ra  
que los in d ustr ia les  que se conside
ren a fe c ta d o s  por la  m i s m a  p resen 
ten , por tr ip l icado  dentro  del plazo 
de  diez d ías ,  los  e sc r i to s  qu e .  e s t i 
m en pert inentes,  en e s t a  D e leg ac ió n  
d«  In d u s tr ia ,  p laza  de  A r a g ó n ,  n ú 
m ero  8, en tresu e lo .

Z a r a g o z a ,  28 de  m arzo  de 1945.—  
E l  Ingen iero  J e fe ,  C .  J .  Pueyo*

350-O.

DELEGACION DE IN D U STR IA  
DE SALAMANCA 

Ampliación de industria

P e t i c io n a r io : D on E m il io  Gil  C a 
cho.

O b jeto  dé la a m p l ia c ió n :  E x t r a c 
ción do colas  de huesos:

P r o d u c c ió n : íse a u m e n ta rá  la a c 
tual en 60.000 k i lo g ra m o s  anua les .

E s ta  ind ustr ia  e m p leará  m a q u in a 
ria  y m a te r ia s  p r im a s  nacionales .

.Se hace publica e s ta  petic ión p a 
ra que los. ind ustr ia les  quG se con
sideren a fe cta d o s  por la m ism a pre
senten los escr itos  que estim en op o r
tunos, por duplicado y deb id am en te  
re in tegrad os ,  dentro  del plazo r e g la 
m en tar io  de diez días ,  en las ofici
na s  de e s t a  D e legac ió n  de In d u s
tr ia ,  G ra n  V ía ,  num. 1.

S a la m a n c a ,  9 de abril de 1945.—* 
E l  Ingen iero  J e fe ,  P. O livera  G a rc ía .

35 ! - ° -

DELEGACION DE IN D U STR IA  
DE GERONA 

Ampliación de industria

P e t ic io n a r io :  'M a n u fa c tu ra s  L .  B . ,  
So c ied ad  L im ita d a .

O bjeto  de la a m p l ia c ió n :  In s ta la 
ción de. 20 te la res  p a ra  te j id os  de 
a lgod ón y  rayón.

P r o d u c c i ó n : A ctu a lm ente ,  14.000
m etros  de tej ido, con la am p liac ión  
de 7 1 .000  m etro s  m en su a les .

E s t a  E m p r e s a  em p le a rá  m a q u in a r ia  
nacional .

S e  hace  pú blica  e*sta petic ión  p a 
ra  que los ind u str ia le s  que se  con
s ideren a fe cta d o s  por la m ism a  p r e 
senten los esc r i to s  q u e  est im en o por
tunos,  dentro  del plazo de diez d ías ,  
en las  o fic inas  de e s ta  D e legac ió n  
de In d u str ia ,  Eximevnis,  8.

G e r o n a ,  9 de abril de 1945.— E l  
Ingen iero  Je fe ,  J .  O rd is  P a g é s .

353-0 -

DELEGACION DE IN D U S TR IA  
 DE VIZCAYA

Ampliación de industria

P et ic ion ar io  : «Az'borbebeitia y  G a -  
lfndez, L td a .» ,  de U s a n s o lo -G a ld á -  
cano.

O bjoto  de' la  a m p l i a c ió n : M a q u i 
n a r ia  n e ce sa r ia  p a ra  u na producción 
anua l  de 175  ton e lad as  de c a d e n a s  
fo r ja d a s  sobre la s  150  qu e  produ ce  
aptualm ente .

Producción a n u a l: L a  indicada.
E s t a  ind ustr ia  e m p le a rá  m a q u in a 

r ia  y  m a t e r ia s  p r im a s  nacionales .
S e  hace pública esta petición p ara  

que los industriales qué se con si de-
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ren. afectados por la misma presen- 
toa los escritos que estimen oportu
nos, dentro del plazo de diez días, 
por duplicado y reintegrados, en las 
oficinas de esta Delegación de In- 
ductria, Gran Vía, 43.

Bilbao, 5 de marzo de 1943.—£1 
Ingeniero Jefe, L .  Fernández Tapia, j

JS3-U- ¡

D E L E G A C IO N  DE IN D U S T R IA  
DE V IZ C A Y A

Ampliación de industria

Peticionario : Fabio Murga Acebnl- 
Yalm asedñ.

Objeru de la ampliación : Instala
ción de un horno elécrico de 60 
K \ ’A. para la producción de íumii- 
ción v acero partiendo de la utiliza- ¡ 
ción de la viruta do, hierro fundido 
o colado, hoy no utilizado..

Producción: De 100 a 2¿o tonela
das anuales.

Hstu industria empleará maquina- 
raia y materias primas nacionales.
, Se hace pública esta petición para 
que los industriales que. se conside
ren afectados -por .la misma presen
ten los escriqs que' estimen oportu
nos, dentro del plazo de diez días, 
por duplicado y reintegrados, en las 
oficinas de, esta Delegación de In
dustria,. Gran Vía, 43.

Bilbao, 24 de marzo de 1945.— F 1 
Ingeniero Jefe, L. Fernández Tapia.

354- 0 .

D E L E G A C IO N  DE IN D U S T R IA  
DE V IZ C A Y A

Nueva instalación

Petic ionario : Hidroeléctrica Ibero,, 
Iberduero.

Objeto de la nueva instalación : 
Establecimiento de línea aéroa tri
fásica de transporte de energía eléc
trica a 3.000 V. entre la subcentral 
de Lojona y la central de L a s  Are- 

f ñas. *
Capacidad de instalación : 425 kilo

vatios-amperios.
Los* materiales empleados en la lí

nea serán de producción nacional.
Se  hace pública esta petición para 

que* todos los industriales que se. 
consideren afectados por la misma, 
presenten los escritos que estimen 
oportunos, deptro del plazo de diez 
días, e«n las oficinas de 'esta  Dele
gación de Industria.

Bilbao, 26 de marzo de 1945.— El 
Ingeniero Jefe  accidental, P, A. (ile
gible) . .355- 0 .

D E L E G A C IO N  DE IN D U S T R IA  
DE V IZ C A Y A

Mejora de industria

Peticionario: «Firestono Hispania, 
Sociedad Anónima».
' Objeto de la m ejora : Montar en la 
fábrica de neumáticos de San Mi
guel de 'Basauri una central termo
eléctrica, como reser\*a de sus ins
talaciones.

Capacidad de instalación: 820
K V A .

Los materiales empleados en la lí
nea serán de producción nacional.

Se hace pública esta petición pa
ra que» todos los industriales que se 
consideren afectados por la misma 
presenten los escritos que estimen 
oportunos, dentro del plazo de diez 
días, en las oficinas de esta Dele
gación de Industria.

Bilbao, 22 de marzo de 1945.—El 
Ingeniero Jefe, Lucas F. Tapia. 
J Í56 -LL______________________

D E L E G A C IO N  DE IN D U S T R IA  
 DE A L B A C E TE

Transporte y transformación de la 
energía eléctrica

Peticionario: lElectra Albacetense, 
Sociedad Anónima.

Objeto: Linón eléctrica en alta
tensión, a 15.000 Y . ,  que, partiendo 
de la general El Carrasco-La Roda, 
termina en dos estaciones transfor
madoras para mejoramiento del ser
vicio eléctrico en* la población de La 
Roda.

Esta  línea pasa por los terrenos de 
propiedad particular en el siguiente* 
orden :

Ayuntamiento, Moreno Martínez, 
Alameda Sánchez, Blas Fraile, Wen
ceslao Cebrián, María Granados, 
Ayuntamiento, Francisco García, J o 
sé Joaquín Cebrián, Y i ('en te Martí
nez, José  FYaile, Vicente Martínez, 
Trinidad Escobar, Justo Hortelano, 
Consuelo Arce, Ayuntamiento, E mi lió 
Vilíodre, Andrés Fernandez, Arturo 
Faura, Alonso Villodre, Juan. López, 
Alonso González, Consuelo Arce, An
tonio Sánchez, Bernardo Cebrián, 
Víctor Cebrián, José Celaya, F ra n 
cisco Celaya, José  Celaya, Víctor C&- 
brián. *

Capacidad: 90 K V A .
Se emplearán únicamente materia

les de procedencia nacional.
Se hace pública ’ esta petición pa

ra que los industriales que se consi
deren afectados por la misma pre
senten cuantos escritos estimen opor
tunos, por duplicado y debidamente 
reintegrados, Yn las oficinas de esta 
Delegación Üe» Industria, plaza G a 

briel Lodares, 3, dentro del plazo 
de diez días.

Albacete, 12 de marzo de 1945.— 
El Ingeniero Jefe, Lu is  García  Roco.

357- 0 .

D E L E G A C IO N  DE IN D U S T R IA  
DE A L B A C E TE  

Ampliación de capacidad de 
producción

Petic ionario : Amado Henares R o
mero, de Albacete.

O bjeto: Ampliación de la capaci
dad de producción do la sección de 
alpargatería, aumentando solamente 
el número de obreros.

C ap ac id ad : 428.000 pares anual
mente.

Esta  industria empleará materias 
primas de procedencia nacional.

Se hace pública esta petición para 
que los industriales que se conside
ren afectados por la misma presen
ten cuantos escritos estimen oportu
nos, por duplicado y debidamente re
integrados, en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, plaza G a 
briel Lodare», 3, dentro del plazo de 
diez días.

Albacete, 13 de marzo de 1945.—* 
El Ingeniero Jefe , Luis García Roco. 

35^ 0 * ________________

JU N T A  DE OBRAS D E L  P U E R 
T O  DE H U E L V A

Anuncio
Vacante una plaza de Delineante de 

esta Junta, la Comisión permanente 
dé la misma, en ¡sesión celebrada el 
día 13 de los corHentés, acordó pro
veerla mediante concurso y con arre
glo a las siguientes bases, aprobadas 
por la Superioridad :

Primera.— El plazo para la presen
tación de solicitude* será de 'reinita 
días naturales, a  contar de la fecha 
de la publicación de esta convocatoria 
en él. B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S 
T A D O .

Segunda.— Los aspirantes deberán 
reunir las .siguientes condiciones:

i . a Pertenecer al Cuerpo de Deli
neantes de Obras Públicas.

 ̂ 2.a Poseer la necesaria aptitud fí
sica para el desempeño del cargo.

3.a Carecer de antecedentes penales 
y  haber observado buena conducta, 
tan o moral como política.

4.a Reunir alguna de las siguientes 
condiciones, por orden dé preferencia, 
aparte de las especiales hoy vigentes :

a) Haber prestado servicios técrii- 
'cos en la Junta de Obras del Puerto 
de Huelva.

b) Haber prestado servicios en 
otros puertos. ' 1

c) Haber prestado servicios en es*
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tudios o construcciones de importancia 
más de diez años.

Tercera.— Los- aspirantes deberán 
presentar sus solicitudes, debidamente 
rein egradas, dirigidas al señor Presi
dente de la Junta de Obras del Puer
to de Huelva, dentro del plazo fijado 
en la convocatoria. A las solicitudes 
deberán acompañar los siguientes do
cumentos :

a) Partida de nacimiento debida
mente legalizada.

b) Documento acreditativo de per
tenecer el solicitan e al Cuerpo de De
lineantes de Obras Públicas.

c) Certificado negativo del Regis
tro General de Penados v Rebeldes..

d) Certificado de buena conducta, 
expedido por la jefatura de Orden 
Público de su residencia habitual.

e) En caso de no haber sido some
tido al correspondiente expediente de 
depuración, deberá presentar documen
tos acredita'ivos de su adhesión al 
Glorioso Movimiento Nacional.

f) Cuantos documentos crea nece
sarios, en relación con los actos y ser
vicios realizados en pro del Glorioso 
¡Movimiento Nacional y- para justifi
car sus ‘ servicios y méritos profesio
nales.

Cuarta.—Los concursantes que es
tén prestando servicios al Estado, 
Provincia o Municipio quedan releva-' 
dos de presen'ar los documentos que 
se relacionan en los apartados a), b), 
c), ’d) y e) de la base tercera, siempre 
que presenten certificación del Jefe 
de su Servicio en la que se acredite 
estar destinado en los citados orga
nismos.

Quinta.—IE1 designado, cuyo nom
bramiento se hará por el Ministerio 
de Obras Públicas, a propuesta del 
Ingeniero Director de las Obras del 
Puerto de iHuelva, disfrutará del suel
do-base de su categoría y el comple- 
men'o de sueldo de 4.500 pesetas 
anuales.

Huelva, 14 de abril de 1945.—El 
Presidente, E . Domínguez Ortiz.—El 
Secretarlo-Contador, José M. Alvarez- 
Ossorio.

653:?-

DIPUTACION PROVINCIAL 
DE TOLEDO

Secretaría.— Negociado 3.°— Fomento

Se anuncia * subasta para contratar 
la ejecución de obras para la termi
nación del camino vecinal de San 
Martín de Montal'bán a  Villarejo d e . 
Montalbán, trozo tercero, por el tipo 
de 540.288,72 pesetas, con arreglo al 
proyecto, presupuesto y condiciones 
aprobadas.

Los antecedentes relacionados con 
esta licitación ¡se hallan de^manifiesto, 
durante las horas hábiles de oficina, 
en el Negociado de Fomento de esta

Secretaría, por un plazo de veinte días 
hábiles, para la presentación de pro
posiciones, a contar del siguiente al 
en que aparezca el presente anuncio 
en el B O LE T IN  O F IC IA L  D E L  E S 
TADO , que terminará a la hora de 
las trece del día en que se cumpla el 
indicado plazo, y la apertura de plie
gos tendrá lugar en esta excelentísi
ma Diputación a la hora de las doce 
del día 17 de mayo próximo, bajo la 
presidencia del limo. Sr. Presiden e, 
y como Vocal adjunto el Gestor don 
Evaristo L . Sánchez Delgado, asisti
do del señor Notario que le correspon
da en turno.

Las proposiciones deberán extender
se en papel de la clase sexta (4,50 pe
setas), adhiriéndose a la misma un 
timbre provincial de igual cuantía, 
adaptándose al adjunto modelo, de
biendo acompañarse a cada pliego él 
documento que acredite haber realiza
do el depósito del modo que previene 
la Ley de 17 de oc ubre de 1940.

Para el caso de que algún postor 
quiera concurrir a la subasta por me
dio de Apoderado será bastanteado el 
poder correspondiente por el Oficial 
Letrado de esta Corporación. '

El Jicitador acompañará a su .pro
posición la relación de remuneraciones 
mínimas en la forma que se determi
na en el apartado a) del Real Decre
to-Ley de 0 de marzo de 1929, y en 
el pliego de condiciones particulares 
y económicas que han de regir en la 
contrata de estas obras. Una vez que 
le sea adjudicado el servicio, presen
tará el contrato de trabajo que se or
dena en el d) del mismo Real Decre
to-Ley.

Las Empresas, Compañías o Socie
dades' proponentes es'án obligadas al 
cumplimiento del Real Decreto de 24 
de diciembre de 1928 y disposiciones 
posterioras.

Toledo, 14 de abril de 1945.— El Se
cretario accidental, Mariano Diez Pla
za.—Visto bueno, el Presidente, To
más Rodríguez Bolonio.

M odelo de proposición  

Don ........  vecino de    con cé
dula personal de la clase .....\, tari
fa ........ expedida en ........  a ... d e ........
de ..........  enterado del anuncio publi
cado en el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  
ESTAD O  o de la provincia, y de las 
condiciones y requisitós que se exigen 
para la adjudicación en pública su
basta de las obras de ....... se com
promete a tomar a su cargo la eje
cución de las mismas, con estricta Su
jeción a los expresados requisitos y
condiciones, por la cantidad de .......
(Aquí ia proposición que se haga se 
escribirá err letra.)

Asimismo se compromete a que las 
remuneraciones mínimas que han de 
percibir los obreros de cada oficio y

categoría empleados en las obras, por 
jornada legal de trabajo y por horas 
extraordinarias, no sean inferiores a 
los tipos fijados por la Junta creada 
por Real Orden de 26 de marzo de 
1929.

(Fecha v firma del proponente.)
El importe de este anuncio será de 

cuenta del adjudicatario de las obras. 
Ó55-Q» ________________ _

D I P U T A C I O N  P R O V I N C I A L  
D E  T O L E D O

Secretaría.— Negociado 3.°— Fomento

Se anuncia subasta para contratar 
la ejecución de obras del camino veci- 
nal de Villaluenga a Cobeja, por el 
tipo de 452.485,17 pesetas.

Los proyectos y pliegos de condi
ciones estarán de manifiesto en el 
Negociado de Fomento de esta Secre
taria, en los días y horas hábiles de 
oficina, por un plazo de veinte días 
hábiles para la presen'ación de pro
posiciones, que empezará a contarse 
desde el siguiente en que aparezca es
te anuncio publicado en el B O L E T IN  
O F IC IA L  D E L  ESTAD O , terminan
do a la hora de las trece del día en 
que se cumpla el indicado plazo, y la 
apertura de pliqgos tendrá lugar 
ante esta Excma*. Corporación a la 
hora de las doce del día 17 de mayo 
próximo, bajo la presidencia del ilus- 
trísimo señor Presidente, y como Vo
cal adjunto el Gestor don Evaristo 
L. Sánchez Delgado, asistido del se
ñor No'ario que le corresponda en 
turno'.

Las proposiciones deberán extender
se en- papel dé clase sexta (4,50 pe
setas), adhiriéndose a la misma un 
timbre provincial de igual cuantía, 
adaptándose al adjunto modelo, de
biendo acompañarse a cada pliego el 
documento que acredite haber reali
zado el depósito del modo que previe
ne la Ley de 17 de octubre de I940.

Para el caso de que algún postor 
quiera concurrir a la subasta por me- . 
dio de Apoderado será bastanteado el 
pojder correspondiente por el Oficial 
Letrado de esta Corporación.

ELlicitador acompañará a  su pro
posición la relación de remuneraciones 
mínimas en la forma que se determi
na en el apartado a) del Real Decreto- 
Ley de 6 de marzo de 1929, y en el 
pliego de condiciones particulares y 
ecoryómicas que? han de regir en la 
contrata de estas obras. Una vez que 
le sea adjudicado el servicio, presen
tará el contrato de trabajo que se or
dena en el d) del mismo Real Decre
to-Ley..

 ̂ Las Empresas, Compañías o So
ciedades proponentes eslán obligados 
al cumplimiento del Real Decreto de 
24 de diciembre de 1928 y disposicio
nes posteriores.
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Toledo, 16 de abril de 1945.— E l Se
cretario accidental, M ariano Diez Pla
za.— Visto bueno, el Presidente, T o 
más Rodríguez Bolonio.

Modelo de proposición
Don ....... . vecino de ..........   con.cé

dula personal de la clase............... tari
fa ....... . expedida en ....... a ... de .......
de *..........  enterado del anuncio publi
cado en el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  
E S T A D O  o de la provincia, y de las 
condiciones y requisitos que se exigen 
para la adjudicación en pública su
basta de las obras de ....... . se c'oní- |
promete a tomar a su cargo la eje
cución de las mismas, con e str ic a  
sujeción a los expresados requisitos y
condiciones, por la cantidad de .......
(Aquí la proposición que se haga se 
escribirá en letra.)

Asimismo se compromete a que las 
remuneraciones m ínim as que han de 
percibir los obreros de cada oficio y 
categoría empleados en las obras, por 
jornada legal de trabajo y por horas 
extraordinarias, no sean inferiores a 
los tipos fijados poi la Jun ta creada 
por. Real' Orden de 26 de marzo de
]Q29.

(Fecha y firma del proponente.)
El importe de este anuncio será de 

cuenta del ad jud ica 'ario 'd e  las obras. 
656-O.

LA ALCALDIA DE LA CIUDAD 
DE J U M I L L A

H ace saber : Que a las doce horas 
de los veinte días hábiles siguientes 
al en que aparezca inserto el presern 
te edicto^ en el B O L E T IN  O F IC IA L  
D E L  E S T A D O , se procederá por es
te Ayuntamiento, en el Salón de Ac
tos de la C a sa  Consistorial, ante el 
señor Alcalde o persona que lo repre
sente, un Gestor municipal, represen
tante del Distrito Forestal y Notario 
público de esta población, a subastar 
todos los. es-pan1.os de sus montes co
munales, números 87 al 109 y 112  al 
122 del Catálogo, divididos en cinco 
lotes, celebrándose para cada uno de 
ellos la correspondiente subasta en los 
días sucesivas y hábiles también, al 
que tenga efecto la prim era, con arre
glo a los quintales métricos y tasacio
nes, respectivas, siguientes :

Lote núm. 1 .— Comprende los mon
tes números 89, L a  Pedrera ; 94, Sie
rra de las C abras y H erm anas ; 1102, 
la Cabellera ; 103, Cerrico de la Fuen
te ; 105, Los alm endros,, y  107, Ce- 
najo de Peñas Blancas y Galderonci- 
lío, con una probable producción de 
15.230 quin'ales * métricos y tipo de 
licitación de ciento cincuenta y dos 
mil trescientas pesetas.

Lote núm. 2.— Montes números 87, 
Lo s Gavilanes ; 88, Solana de la Fuen
te del P in o s* 100, Cingla y Peña R o
ja  ; io i, Solana de la Alquería y U m 
bría de los G ra jo s ; 106, Lom as de

la T e lla ; 114 , Cerro del Cantero ; 115,  
Cerro González y Canalizo de la C a
va ; 96, Sierra ílel Molar y T ie n d a ; 
97, Sierra de Picarcho y M oratillas, 
y 118 , Cerro del Morrón, cuya pro
ducción total se calcula en 9.910 quin
tales métricos con la tasación de 110- 
veiva y nueve mil cien pesetas.

Lote núm. 3 .— Montes números 9 1, 
Acebuchal*, Solana Sopalmo, Horni
llo y Sierra Larga , y 99,- Sierra de 
Sam a Ana con la probable y total 
producción de 16.400 quintales métri
cos, tasados en ciento sesenta y cua
tro mil pesetas.

Lote núm. 4 .—Montes números 90, 
R ajica  de En medio ; 95, Sierra del 
C arch e ; 98, Sierra de la P ila ; 116 , 
Canalizo de Ortuño.; 1 17 , Cerro de 
Sa lin a s ; 119 , Lom as de la V illa y 
Cerro de Martín "Jomas ; 120, Umbría 
y Solana de la T u rre ; 12 1 , L a  Ca- 
bellusa, y 122, Cañada de] T rigo , con 
la probable y ■.'.oiál producción de 
14.370 quintales incívicos, y tasación 
en ciento cuarenta y cuatro mil sete
cientas jKisctas.

Lote núm. ¿ .— Montes números 92, 
Sierra del Buey ; 93, Sierra de Bujes ; 
194, Cabezo del Picacho y de la RO- 
sa ; 108, Sierra de Enmedio y Cane- 
llejas ; 109, Barranco de Villena, Ane
gadlas, Com isario y cerro C a lp e n a ; 
112 , Cerro del Castillo, y 1 13 , Los 
Hermanillos, cuya producción total se 
calcula en 7.610 quintales métricos, 
rasados en setenta y seis mil cien pe
setas.

P ara  dichas subastas se tendrán en 
cuenta los pliegos de condiciones, el 
facultativo reglam entario publicado en 
el ((Boletín Oficial» de la provincia 
del 5 de septiembre de 1921, y el de 
las económ ico-adm inistrativas apro
bados para las mismas, los cuales se 
hallan de manifiesto en la Secretaría 
Municipal, en cuyo Negociado Cen
tral habrán de presentarse las respec
tivas proposiciones, suscritas por los 
propios lidiadores o personas debida
mente apoderadas, desde’ la fecha, vsi- 
guiente al de la publicación de este 
anuncio hasta el día anterior señala
do para la celebración respectiva de 
cada una de ellas, extendidas en pa
pel de la clase sexta y acompañadas 
de la cédula personal y resguardo del 
depósito provisional del 5 por 100 de 
cada uno de los tipos de licitación, 
hecho en Ja C a ja  Municipal.

De quedar desiertas ‘ odas o a 1gu- 
na -de estas cinco subastas se cele
brará la segunda a las setenta y dos 
horas, hábiles, de haberse celebrado 
la primera correspondiente a cada una 
de ellas, por igual tipo de licitación y 
en las m ism as condiciones.

Por Dios, España y su revolución 
Nacional Sindicalista*.

Jum illa. 17 de abril de 1945.—E l 
.Alcalde, Pedro Martínez Eraso.

654-O.

C A JA  NACIONAL DE SEG UR O  
DE ACC ID E N TE S  DEL  TRABAJO

Por consecuencia de accidente de 
trabajo, ocurrido el día 14 de noviem
bre de 1944, falleció en Pamplona el 
obrero Valentín Labayen Salinas, de 
diecinueve años de edad, natural de 
Pam plona (N avarra),' hijo de Do
mingo y de Ju an a, domiciliado en 
Cam ino Esquiroz, Pam plona, que tra
bajaba al servicio de Fernando Ule
d a .

En cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 42 del Reglam ento de 31 
de enero de 1933, lo$ que se croan- 
con derecho a percibir la indemniza
ción correspondiente pueden dirigir
se, acompañando los documentos que 
lo acrediten, a la C aja  Nacional de 
Seguro de Accidentes del T rabajo, 
Sagasta, 6, Madrid.

Madrid, 16 de abril de 1945.— EJ 
Director, Isaac Galcerán Valdés.

A N U N C I O S  
P A R T I C U L A R E S

E L E C T R I C A  DE CAZORLA

E sta  Sociedad celebrará ju n ta  ge
neral ordinaria el día 30 del actual, 
a las seis de la ‘.arde, en primera con
vocatoria, y el día 1 de mayo, a la 
misma hora, en segunda, en la ciu
dad de Cazorla (Jaén), para la apro
bación de cuentas correspondientes al 
ejercicio de 1944 y nombramiento del 
Consejo de Administración.

Las cuentas estarán a disposición 
de los ^eñores accionistas desde esta 
fecha hasta la anterior a la celebra
ción de la Jun ta , para concurrir a la 
cual es preciso depositar previamente 
las acciones y cumplir las demás for
malidades que determinan los E sta
tutos sociales.

Cazorla, 19 de abril A e  1945.-*-El 
Director Gerente, • Anponio G arcía
Lara . \

5 0 3 - p .  

A L M A C E N E S  SAN JO SE ,  S. A.

Madrid
' De conformidad con los Estatutos, 
se convoca a Ju n ta  general ordinaria 
de accionistas para la aprobación del 
balance correspondiente al ejercicio de 
1944 y asuntos de trámite.

El acto tendrá lugar en el domici
lio social, calle de Atocha, núm. 26,
el próxim o día 10 de mayo, a las diez
horas del mismo.

Madrid, 17 de abril de 1945.— El 
Secretario, Juan  M. C asallo .—Visto 
bueno, el Presidente, M aría Feliú 
Cam ps.

1.583-p.
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SO C IED AD  D E ES TU D IO S  Y  
E X P LO T A C IO N  D E M A TE R IA L  
A U XILIAR  DE T R A N S P O R T E ,  

S O C IED A D  ANONIM A  

Madrid

En cumplimiento de lo acordado por 
el C onsejo  de Adm inistración, se con
voca a Junta  general ordinaria  de ac
cionistas para el día 23 de m a y o  pró
x im o, a las once de la m añ an a, en ti  
domicilio social en Madrid, calle de 

'M a rq u é s  de C u b as ,  núm. 12, para el 
exam en  y aprobación, en su caso, de 
la Memoria, balance y cuentas corres
pondientes al ejercicio de 1944 y de 
las proposiciones que se hubiesen pre
sentado, de conformidad con lo pre
visto en los Estatutos de la C o m p a 
ñía, que serón tenidos en cuenta a los 
efectos del derecho de asistencia y te- 
presen tación.

El balance v cuentas podrán ser 
exam inados por los señores accionis
tas en las oficinas de la Sociedad, du
rante  los quince días hábiles anterio
res a la celebración cíe la Junta.

Madrid, 14 de abr ’ i de Jc/45.— El 
Secretario del Consejo de A dm inistra
ción, Antonio Flores.

1.581-P.

BOLSA OFICIAL DE C O M ER C IO  
DE B A R C E L O N A

Admisión de valores

L a  Junta S indical ha acordado a d
m it ir  a contratación pública e inclu ir  
en las cotizaciones oficiales de esta  
B o ls a  So.ovyó ob ligacion es h ipo teca
rias al portador de 500 pesetas  n o 
m inales  cada una, e m itid as  por la 
«C o m p añía  S ev il lan a  de E lectr ic i
dad», *y 20.000 accionéis al portador 
de 500 pesetas nom inales  cada una, 
em it id as  por la «Sociedad Electro- 
Q u ím ic a  de Flix».

B arcelona  a n  de abril  de 1945.—  
E i  Síndico-Presidente,  Joaquín Mar- 
sáns P o ix .— El S ecretario ,  -Fernando 
G isp ert  M au ry .

1.564.?.

H U T C H IN S O N , INDUSTRIAS  
D E L  C A U C H O , S. A. 

Madrid

N o  habién dose  podido ce lebrar  la 
Junta  general c on vo ca d a  para  el día 
18. de abril p asado por no reunir el 
número' de acciones p re v ista s  por el 
artículo  28 de los E s ta tu to s ,  s e , c o n 
v oca  a los señores acc ion istas  de 
e s ta  Socied ad  p a ra  la celebración  de 
la  segu n da  Ju n ta  g e n e r a l , ordinaria,  
q u e  tendrá lu g a r  a  la s  seis  de l a

tarde del día  30 de abril de 1945, en 
el domicilio socia l,  S a n t ís im a  T r i 
nidad, núm ero 33, para  la a p rob a 
ción de la M em oria  y cuentas  co
rr e s p o n d e n te s  al e jercic io  1944 y 
renovación del C onsejo .

 M adrid,  19 de abril de 1945.— El
Secretario  del C o n sejo  (ilegible.

i-579-P-

GRAFICAS REUN ID AS, S. A.

Por acuerdo del C o n s e jo  de A d 
ministración, se con voca  a Junta  g e 
neral ordinaria,  que se c e lebrará  el 
lunes 30 de abril,  a las c inco  y  m e 
dia de la tarde, en el domicilio so
cial,  calle de H erm o sil la ,  106.

Madrid , 14 de abril de 1945.— El
V icepresidente.

1.570-P.

ADMINISTRACION 
D E  J U S T I C I A

RESPONSABILIDADES 
POLITICAS

P RESID EN CIA  D E L  G O B IER N O  

Tribunal Especial para l a Represión 
de la Masonería y del Comunismo

R E Q U I S I T O R I A S

Por delito comprendido en la L ey  
de primero de .marzo de 1940, com 
parecerán los individuos que se re
lacionan, en el término de diez días,  
ante el Juzgado Instructor núm ero tres 
adscrito al Tribu n al  Especia l p a ra  la 
Represión de la M asonería  y  del C o 
m unism o (paseo del Prado, 6, M a 
drid) ; siendo advertidos que, en caso 
de no efectuarlo, les parará el perjui
cio q u e  haya lu gar  en derecho :

L U V E I R O  G O N Z A L E Z ,  E d m u n 
d o ;  res idente  en M adrid en 1934; sin 
m á s  d a t o s ; su m ario  n ú m . 246 del 
año 1945.

M E L C H O R  J U L I A ,  V í c t o r ;  res i
dente en M adrid  en 1933; sin m á s  
d a t o s ;  su m ario  <núm. 282 de 1945.

M A R T I N E Z  G A S Q U E Z ,  M a n u e l;  
sin m á s d a t o s ; su m ario  n ú m ero  252 
de 1945. 

M O R E I R A  E S P I N O S A ,  J o sé ;  
M éd ico ;  q u e  perteneció a la L o g i a  
«Fraternidad» y  a la  «Ibérica», de 
M a d r i d ; su m a rio  ntfm. 827 de 1945..

5.256 a 5.259-A. J.

INCOACION DE EXPE
DIENTES

Conforme a los artículos 45 y 46 de la Ley de 9 de febrero de 1939 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO número 14) 6e nace saber que, por aparecer Indicios de responsabilidad política, se ha incoado expediente da responsabilidad contra las personas que se tales declaraciones ante el propio* nes. Igualmente se hace saber que deben prestar declaración cuantas personas tengan conocimiento de la conducta política y social de los inculpados antes o después c*o la iniciación del Movimiento Nacional, así como indicar la existencia de bienes a aquéllas pertenecientes, pudiendo prestarse indican en las siguientes relacio- Juez que instruye el expediente o ante el de Primera Instancia o Municipal del domicilio del declarante, los cuales remitirán á aquél las declaraciones directamente el mismo día que las reciban, y que ni el fallecimiento, ni la ausencia, ni la incom- parecencia del presunto responsable detendrá la tramitación y fallo del expediente.
JU ZG ADO S DE INSTRUCCIO N  

Guadalajara

Don A n gel  G arc ía  Estrem iana, en 
funciones -de Instrucción de G úada-  
lajara.

H a g o  s a b e r :  Q u e  en este Juzgado 
se tram itan expedientes contra los in
dividuos siguientes :

José Montero C arralón, de Y u n q u e -  
ra  de Henares.

A n gel  Puerta G on zález '(a)  Baldóme- - 
ro, de ídem.

Cecilio  Ignacio R iv as  Solano, de id. 
Segundo S an ta m a ría  Cuadrado, de 

ídenv
Hum berto Melero C arril lo ,  de G u a -  

dala jará.
L u is  R o ch e  Martínez, de ídem.
Juan Prado del Rey,  de V aldara-  

chas.
Jesús Sánchez López,  de Quer.
León C ata lá n  Castro,  d e G u a d a l a -   

jara.
Francisco C alv o  C alvo ,  de ídem. 
Alejandro^ Corral Martínez, de ídem. 
iManuel González V e g a ,  de ídem. 
Marcos Abad Martínez, de C ente

nera.
Juan G óm ez Martínez, de ídem. 
Aniceto G ó m e z  Corral,  de ídem. 
Primitivo G onzález Juarros,  de G u a -  

dalajara.
L u is  B u rg o s  M iguel,  de ídem.
F é lix  Medrano Navarroj de ídem. 
Nicasio H ita  R o m á n,  de ídem.
C as ia no  Moreno Veguillas,  de  Irié- 

pal.
A n gel  M artín ez  Gardía, de ídem. 
(Balbino de las H e ra s  Moratil la ,  de 

ídem.
Salvado^ H ernández Letón,- de id. 
E u gen io  Moratilía González,  de id. 
Enrique Esteban Andrés,  de ídem. 
Patricio  M artínez G arcía ,  de ídem*
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Eusebio Espliego Panlagua, de Irié- 
pal.-

Angel Serrano Fernández, de Gua
dalajara.

Guadalajara, ^9 de noviembre de 
1944.— El Juez de Instrucción acci
dental, Angel García  Estrerniana.— 
El Secretario (ilegible).

32.7S8.

Don Angel García Estrerniana, Juez
Municipal Letrado en funciones de
Juez de Instrucción de Guadalajara.

H ago saber : Que con esta fecha se | 
han incoado expedientes contra los in
culpados siguientes:

Vecinos de Guadala jara :
Ramón Toledano Fernández.
Leandro Notarlo Paños.
Leoncio Montes Montes.
iManuel Camarina Sánchez.
Justo Camarina Sánchez.
Eulogio Camarina Sánchez.
Vecinos de Lupiana :
Isidoro Calvete Serrano.
Bartolomé Gai'cía Letón.
Aquilino del Olmo García.
Práxedes del Olmo García.
Roque Verdura Romaneos.
Félix Viejo Muñoz, de Guadalajara.
Marcelina Soria Garcés, de Azu- 

queca.
Macario Valladares Momblona, de 

Tortona.
Francisco Bonis Bautista, de G ua

dalajara.
Manuel Muñoz Godoy, de ídem.
Julián Sánchez Moreno, de Alovera.
Primitivo de la Fuente Méndez, de 

E l Casar de/l 'alamanca.
Guadalu-pe Mendizález y González 

Ocampo, de Yunquera.
Florentino Palero Torres, de G ua

dalajara.
Gabina Centenera Sánchez, de id.
Angel Calle ja Ortega, de Moher- 

nando.
Jacinto Fernández Pacheco, de Val-' 

deaveruelo.
Valentín Clemente Alda, de Guada

lajara.
Hermenegildo Ram iro Soler, de 

Guadalajara. ' /
Victoriano Recio Esteban, de Mar

chámalo.
Agapito del Castillo Cañadas, de 

Guadala jara.
Rafajel Cepero Díaz, de id.
Pedro Rodríguez Almendro, de id.
Francisco Adán Guijarro, de id.
Mariano Almendros Montero, de id.
Clemente Santiago Gómez, de id.
Jacinto Marco Córdoba» de id.
Vailentín Sanz Carlero, de Valdeave- 

.ruelo.
Antonio Redondo Espinel, de G ua

dalajara.
Gregorio Ciruelas Iralda, de id.
Jdariano de Lucas Hervás, de id.

Bonifacio Pastor López, de Guada
lajara.

Gregorio Trillo Gálvez, de id.
Guadalajara, 26 de febrero de 1945 . 

E l Juez, A. García Estrerniana.—E !  
Secretario (ilegible).

2.372. ■

Don Angel García Estrerniana, Juez
Municipal Letrado en funciones de
Instrucción de esta capital.
l la g o  saber : Que en cumplimiento 

de lo ordenado por Ja Superioridad, y 
por proveído de esta fecha, se han in
coado expedientes contra los inculpa
dos que se expresan :

Jesús Sánchez López, vecino de 
Quer.

Vecinos de Guadalajara : .
León Catalán Castro.
Francisco Calvo C a b o .
Alejandro Corral Martínez.
Manuel González Vega.

. Guadalajara, 8 de agosto de 1 9 4 4 .—  
El Juez, A. García Estrerniana.— El 
Secretario (ilegible).

29.568 y 29.109.

M A G I S T R A T U R A  
D E  T R A B A J O

M A D R I D  

E n  lo’s autos que sobre reclamación 
de salarios se siguen ante esta Ma
gistratura a instancia de Isidora 
León Martínez, en representación, de 
sus hijas menores María y Angeles 
García León, contra don Gustavo 
Miranda y don José y don Dionisio 
Zuazo, se ha dictado sentencia, cu
yo encabezamiento y parte dispositi
va son del tenor literal siguiente:

((Sentencia.— En la villa de M a
drid, a dieciséis de marzo de mil no
vecientos cuarenta y cinco.— Habien
do visto yo, don Carlos Luis  Martín 
Martínez, Magistrado de Trabajo  nú
mero tres de los de esta capital y 
provincia, los precedentes autos, se
guidos a instancia de p a r t e s : de la 
una y como demandante., doña Isi
dora León, en nombre y represen
tación de sus hijas María y Ángeles 
García León, /asistida del Letrado: 
don L u is  Ibáñez, y de la otra, y 
como demandados, don Dionisio Zuá- 
zo, defendido por el 'Letrado señor 
Lozano, y don José  Zuazo y don 
Gustavo M iranda; y

F a l lo : Que debo condenar y con
deno a don José  Zu-azo Riaño y a 
don Gustavo Miranda García a que, 
luego que sea firme esta sentencia, 
abonen a las demandantes doña An
geles y doña M aría García León* y i

en su representación, a la madre de 
las mismas, doña Isidora León, las 
sumas de seiscientas ochenta y una 
pesetas con sesenta y dos céntimos 
que se adeudan a la primera y dos
cientas treinta pesetas a la segunda, ' 
y que debo absolver y absuelvo a  
don Dionisio Zuazo Riaño.

Notifíquese esta resolución a las 
partes, haciéndolo al demandado don 
José  Zuazo Riaño por medio de ex- 

• horto dirigido al limo. Sr. M agis
trado de Trabajo  de Burgost y al de
mandado don Gustavo Miranda G ar
cía, en ignorado paradero, por me
dio de edictos, que se publicarán en 
el B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S 
T A D O  y en el de la provincia y se 
fijarán en el tablón de anuncios de 
esta Magistratura, previniéndoles que , 
contra la misma podrán interponer, 
en el plazo de cinco días, contados 
a partir del siguiente al de la noti
ficación de este fallo, recurso de su
plicación ante, el Tribunal Central de 
Trabajo, en la forma que determi
na la L e y  de u  de julio de 1941, 
advirtiepdo también al actor que los 
derechos que en la misma se le re-' 
conocen no podrán ser transigidos 
ni renunciados, a no ser previo pago 
de la cantidad íntegra del importe 
de la condena, realizado precisamen
te ante esta Magistratura, y de su 
derecho a obtener un anticipo rein
tegrable en los casos y condiciones 
prescritos en la Ley de 10 cíe no
viembre de 1942, y a los demanda
dos, que para preparar el recurso 
deberán consignar previamente en la 
cuenta corriente abierta a nombre de 
esta Magistratura da T rabajo  nú
mero tres, en el Banco de E spaña, 
el importe de la condena, más un 
veinte por ciento, que pasará defini
tivamente al Fondo de Anticipos si 
la sentencia fuese confirmada.

Así por esta mi sentencia, defini
tivamente juzgando, lo pronuncio, 
mando y f i rm o .— Carlos Martín.» 
(Rubricado.) ’

Publicación. —  Leída y  publicada 
fué la anterior sentencia ^ o r  el ilus- 
trísimo señor Magistrado de Traba
jo que la suscribe estando celebran
do audiencia en el día de su fecha, 
de que certifico.— Joaquín Polo. (Ru- 

. Fricado.)
Y  para  que sirva de notificación 

a don José  Zuazo Riaño,- cuyo ac
tual paradero se desconocej expido 

'el presente, que se publicará en éi 
B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A 
DO y en el de la provincia y se 
fijará en el tablón de anuncios d e í s 
ta Magistratura, en Madrid, á doce 
de abril de mil novecientos cuarenta , 
y  cinco.—E l Secretario (ilegible)*

495-A. I .
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JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA E  INSTRUCCION
MADRID

Edicto
En virtud do. lo acordado por el- 

señor Juez de Primera Instancia del 
Juzgado número trece de los de esta 
capital, en el expodiente promovido 
por doña Em ilia Rodríguez Sánchez 
Huerra, sobre modificación de ape
llidos, en el sentido de que so su
prima el primer apellido del que fué 
sil esposo, don Félix Sánchez Ezna- 
rriaga, a lin de que sus hijas y cR'- 
más descendientes usen el apellido 
primero de Ez-nafriaga en vez del 
de Sánchez, por ser conocida por 
todos cuantos las trata y conocen 
por el referido apellido de Eznarria- 
ga, con el que también era conocido 
su referido esposo y padre de sus 
hijas, se» publica por extracto sus
tancial la solicitud) Ideducida para 
que ante este Juzgado puedan pre
senta!* su oposición cuantos se crean 
con derecho a ello, dentro dol térmi
no* de tres meses, a contar desde la 
publicación del presente edicto en 
los periódicos .oficiales.

Dado en Madrid a 5 de abril de 
J945.—El Secretario, P. S. (ilegi
ble) B .°, el Jue¿ de Primera
instancia, Francisco Arias.

1.582-A. J .

ALBACETE
Cédula de emplazamiento

Por la presente se emplaza a los 
herederos desconocidos e inciertos de 
don Juan Auitonio Ramírez Cante
ro, mayor de edad, jubilado, hijo de 
Juan y Visitación, que falleció en 
Albacete el día diecisiete de enero 
de mil novecientos cuarenta y dos 
en su domicilio de la calle de Marzo, 
número 5, en estado de viudo de do
ña Josefa Jiménez Montón, dejando 
cuatro hijos, llamados Gabriel, Ge
rardo, Miguel y Antonio, según cer
tificación del Registro Civil, y asi
mismo se emplaza a quienes se crean 
con algún derecho a la herencia de 
dicho señor, a fin de que ert termi
no de nueve días comparezcan en 
forma en los autos de juicio decla
rativo de. menor cuantía que se si
guen en este Juzgado bajo el núme
ro 66 del corriente año por deman
da del Procurador don ILuis Panade
ro Sala, en nombre de don ÍFrancis- 

. co León Gómez, retirado de guerra,
¡ de esta vecindad, sobre otorgamien

to de escritura de compraventa de 
una finca rústica sita en el paraje 
de Santa Cruz, de la redonda, de es
te término, apercibidos que, de no 
verificarlo, serán declarados en re

beldía, parándoles el perjuicio a que 
haya lugar.

Albacete, treinta y uno de marzo 
de mil novecientos cuarenta v cin
co.—El Secretario judicial, P. II. (ile
gible).

1.580-A. J .

CACERES

Don Benedicto Hernández Herrerc, 
Juez de Primera Instancia de esta 
capital y su partido, 
llago saber: Que en este Juzgado 

do Primera Instancia de mi cargo, a 
instancia del Procurador don José Ma
ría Campillo Iglesias, en nombre y 
representación de don Jesús Fernández 
Malumbres, mayor de edad, viudo, 
Agente Comercial y de esta vecindad, 
y previa la correspondiente informa
ción testifical, por auto del día de hoy 
he declarado en estado de. quiebra a 

j don Francisco González Martínez, 
dueño o propietario del establecímier;- 

• to mercantil conocido con el nombre 
de ((Bodegas Extremeñas», sito en es
tá capital, calle del General Ezpon- 
da, números S y 10, retrotrayendo los 
electos de la misma * al día dieciséis 
de los corrientes, habiéndose nombra
do Comisario al industrial de esta 
plaza don ^Agustín Dobrito Cantos, y 
Depositario, a don Sixto Anselmo 
Fernández Borrella ; decretado el 
arresto del quebrado, en su casa, si 
diera fianza de cárcel segura, por va
lor de cien mil pesetas, y en su de
fecto, su ingreso en la prisión; da 
ocupación judicial de todas las perte
nencias del mismo, así como la de los 
libros, papeles, documentos de giro, 
etcétera, y detención de la correspon
dencia postal y telegráfica ; habiéndo
se mandado formar las piezas de las 
secciones respectivas en que se divi'da 
el procedimiento de la presente quie-. 
bra, y ordenado la acumulación a es
te juicio universal de todas' las ejecu
ciones pendientes contra el quebrado 
don Francisco González Martínez.

Lo que se hace público para cono
cimiento de los acreedores pór medio 
del presente edicto, que se insertará 
en el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S 
TADO  y  en el de esta provincia y en 
el periódico local «Extremadura».

Dado en Cácereá a 31 de marzo de 
1945.—El Juez, Benedicto Hernández. 
El Secretario, P. H ., Narciso Valle. 

■i.57*A- J.
SAN FEL IU DE LLOBREGAT

Edicto
En virtud de lo dispuesto por el 

señor Juez de Primera Instancia de 
este partido, en providencia del día 
de la fecha, dictada en el expediente 
que se instruye para la devplución de 
la fianza que afecta a la responsabili

dad del cargo de Registrador de la 
Propiedad que tenía constituida don 
José López Goicoechea Carbonell, 
Registrador de la Propiedad que fué 
de este partido, y anteriormente ha
bía servido los de Medina del Cam 
po, Dcnia y Nules, se anuncia por 
segunda vez la incoación de dicho 
expediente, a fin de que en el plazo 
de tres' meses, todos aquellos que 
tuvieren que deducir alguna acción 
contra el referido Registrador, por 
actos realizados en el ejercicio de 
su cargo, la formulen, bajo aperci
bimiento de lo que haya lugar en de
recho. ( '

San Felíu de iLlobregat, 5 de abril 
de 1945.—El Secretario, Santiago Vis- 
carri.

5<>2-a . j .
GANDESA

Edicto

Don Antonio Boira Bosquet, Juez 
Municipal en funciones de Primera 
Instancia^ de la ciudad y partido de 
Gandesa."
Hago saber: Que en este Juzgado 

de mi cargo penden autos de juicio 
universal .abintesi ato de Joaquín D )- 
menech Clua, de cuarenta y . cuatro 
años de edad, natural y vecino de 
Corbera de Ebro, que falleció en el 
término municipal de Benisanet el 
día 13 de septiembre de 1944/ sin ha
ber otorgado testamento ni disposi
ción alguna de última voluntad, cu
yos autos, promovidos por don Pas
cual Cortiella Clua, es para que se 
le declare heredero abintesr.ato al i.o 
currente y su hermano Manuel Cor
tiella Clua, como únicos parientes en 
cuarto grado, por ser primos carnales 
del causante, y por el presente sé 
llama a los parientes del mismo que 
se crean con igual o mejor derecho 
para que dentro del término de trein
ta días, a partir de su publicación en 
el B O LE T IN  O F IC IA L  D E L  EST A 
DO, comparezcan ante este Juzgado 
en reclamación de sus derechos.

Dado en Gandesa a n  de abril de 
*945-—El Juez, Antonio Boira. El 
Secreario judiciafl, Manuel Santillana., 

1.584-A. J .

HUELVA

Don Adolfo Barredo de Valenzuela, 
Juez de Primer^ Instancia de es
ta capital y su partido.
Por el presente edicto, hago sa

ber: Que en este Ju igado se siguió 
pleito declarativo de mayor cuantía 
promovido por el Banco Central, So-* 
ciodad Anónima, domiciliada en Ma
drid, contra doña Carmen Ram a Cua- 
dri y otros, como herederos de don 
Pío Gutiérrez Díaz, sobre cancela-
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ción de hipoteca constituida sobre 
la finca conocida por «La H ab an a»,' 
de los térm inos de H uelva y San 
Ju a n  d&l Puerto, en cuyo procedi
miento se ha dictado la sentencia 
que contiene el encabezam iento *v 
parte dispositiva del tenor siguiente :

Sen ten cia.— En la ciudad de H uel
va, a veinticuatro de marzo de mil 
novecientos cuarenta y cinco.— El 
señor don Adobo Barrodo de Yalen- 
zuela, Juez de Prim era Instancia de 
la m ism a y su partido, habiendo vis
te los presentes autos de juicio de
clarativo de m ayor cuantía que on 
este Juzgado se tram itan entre par
tes, eje la una y como dem andante, 
la Sociedad Anónima denominada 
((Banco Central», donhciliada en M a
drid, representada por el Procurador 
don Francisco R o ía  R ufete y deten- 

■ dida ¡por el Letrado don Juan  . M ore
no G arcía, y de la otra, y como 
dem andados, doña Carm en, R am a 
C uadri, m ayor de edad, viuda de 
don Pío Gutiérrez Díaz y de esta 
vecindad ; doña V irgin ia, doña F er
nanda, don Cándido,, don Prim o, do
ña Jo se fa , doña M ercedes, doña Ce
ledonia y^ doña Gupiersinda Gutié
rrez Díaz, herm anas de dichó señor 
Gutiérrez. D ía z ; doña M atilde y do
ña Felices Gutiérrez, hijos y here
deros de doña T eresa  Gutiérrez Díaz, 
también herm ana de don Pío, to
dos ellos como herederos* de este se
ñor, vecino que fué de H uelva, cu
yas circunstancias personales no cons-j 
tan, declarados en rebeldía por no 
haberse personado en los autos, que 
versan sobre cancelación de hipote
ca que el referido d-on Pío Gutiérrez 
ostentaba contra los hoy también fa
llecidos doña Polonia W ert G il, don 
Pedro L u is  C asto  Ram írez y don Al
fredo Serrano W ert, de ciento vein
te mil p e se ta s ; y

iFallo : Que* estim ando la demanda 
a que estos autos se contraen, pro
m ovida por el Banco Central contra 
doña Carm en R am a C uadri, doña 
V irg in ia , doña Fern and a, don C á n 
dido, don Prim o, doña Jo se fa , doña 
M ercedes, doña Celedonia y doña 
Gum ersinda Gutiérrez Díaz y doña 
M atilde y doña Felices Gutiérrez, to
dos como herederos de don Pío G u
tiérrez D íaz, debo declarar y declaro 
extinguida, por pago y, adem ás, por 
prescripción, la hipoteca constituida 
por doña Polonia W ert G il, don Pe
dro Lu is C asto R am írez y don Al
fredo Serrano W ert en, garantía  de 
las Qiento veinte mil pesetas, impor
te del precio aplazado1 de la finca 
que se describe en el prim er resul
tando de esta  sentencia, a que se 
refi«re la escritura de 14 de diciem
bre de 19 17 , otorgada ante el Nota
rio que fué de esta capital don Ju an

C ádiz Serrano, crédito que se hizo 
constar en la inscripción segunda de 
la citada finca, sobre la que se cons
tituyó tal hipoteca, obrante al folio 
35 del tomo ¿22, libro 72, finca 4.656 
de San Jua,n del Puerto, por lo que 
se refiere a la parte del predio ra
dicante en dicho término m unicipal, 
e igual asiento al folio 12 del tomo 
¿25, libro 135, finca 6.697 de H uel
va, por lo que respecta a la porción 
enclavada en término de este Mu
nicipio, mandando, en consecuencia, 
cancelar tal gravam en y condenando 
a dichos dem andados a que, una 
vez firme esta resolución y dentro 
del \plazo de diez días, procedan a 
otorgar la oportuna escritura de can
celación, bajo apercibim iento de lo 
que haya lugar, y sin hacer expresa 
imposición de costas.

Notifíquese esta sentencia a los de
m andados rebeldes en la form a que 
determ ina el artículo 769 de la Ley 
de . Enju iciam iento C ivil.

Así por esta mi sentencia,- en pri
m era instancia juzgando, lo pronun
cio, mando y firm o.—A. Bar-redo de 
Valenzuela.» (Rubricado.)

Y  p ara su -inserción en el B O L E 
T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A D O , a 
los fines acordados, pongo el presen
te en H uelva, a treinta y  uño de 
marzo de mil novecientos cuarenta y 
cinco.— El Juez, A. Barredo de V a
lenzuela.— El Secretario, L u is  M aes
tre. /

I-577-A- J-

CAM BAD OS

El Juez de Prim era Instancia de C am 
bados.
A efectos legales anuncio la incoa

ción de expediente sobre declaración 
de fallecimiento, d e . Manuel Oubina 
(Martínez, de sesenta y seis años, hijo 
de Ramón y de T ere sa ,’ natural y ve- 
cipo de Ribadum ia y que se ausentó 
a Argentina, solicitada por su esposa, 
R osa Núñez Fandiño.

Cam bados, 7 de febrero de 1945.— 
E l Juez (ilegible).—E l  Secretario (ile
gible).

1.2 10 -A . J . , y 2 .a 20-4-945

M O N FO R T E

Edicto
El Juez de Prim era Instancia de

M onforte de Lem os,
H ace pújblico: Que en este Ju z

gado, con el número 13 de 1945, y 
a instancia de Asunción Rodríguez 
Beltrán, vecina de Tuiriz, M unici
pio de Pantón, en este partido, se 
tram ita expediente para declarar le
galm ente fallecidos a su tío Modesto 
Beltrán Rodríguez y primo hermano 
(hijo del anterior), Jo sé  Ram ón Bel

trán Díaz, naturales y vecinos que 
fueron' de San Vicente de C astillo .!, 
del mismo, M unicipio, de don le se 
ausentaron pasa de veinte años.

M onforte, sei§ de marzo de mil 
novecientos cuarenta y cinco. — E l 
Juez (ilegib le).— E l Secretario (ile
gible).

1.230-A. J .  y 2 .a 20-4-945

REQUISITORIAS
Bajo apercibimiento üe &er declarados 

rebeldes y de • Incurrir en las demas 
responsabilidades legales de no pre
sentarse ios procesados Que a conti
nuación se expresan en el plazo Que 
6e les fija a óontar desde el cüa de la 
publicación del anuncio en este perió
dico oñcial y ante el Juez o Tribunal 
que 6e señala, se les ciéa llama y em
plaza. encargándose a todas las Auto, 
ridades o Agentes de la Policía judi
cial procedan a la busca captura y 
conducción de aquellos poniéndolos 
a disposición de dieño Juez o Tribu
nal. con arreglo a ios artículos ca. 
rrespondientes de la Ley de Enjuicia
miento civil

Juzgados Militares
6.125 

M O N D R A G O N  S O R R I B E S , Jo -
sé ; hijo de Vicente y M aría, natu
ral de Eslid a (Castellón de la P la
na), de veinticuatro años, dom icilia
do últim am ente en V[adrid, conductor 
mecánico y  cuyas señas so n : pelo 
castaño, cejas al pelo, ojos pardos, 
nariz recta, barba poblada, boca te- 
gu iar y color sano, sujeto a  expe
diente por haber faltado a incorpora
ción al Batallón de Infantería Inde
pendiente 31 ; com parecerá dentro del 
término de treinta dias en San ta 
Cruz de La Palm a (C anarias), ante 
el Juez don Ernesto N egr.n B arrena. 

6.650. »
Juzgados Civiles

6.126 . ’ 
B A R T O L O M E  B L A N C O , R icar

do ; de veintiún años, hijo de Adrián 
y de Salvadora, soltero, natural de 
San Roque, vecino de Algeciras, jor
nalero ; procesado en sum ario 35 de 
1939, sobre ro b o ; com parecerá ante 
el Juzgado de Instrucción de Algeci
ras, para consi ituirse en prisión de
cretada por Ja  Audiencia Provincial 
de Cádiz. . r

•885
6.127

S A N C H E Z  A L O N  S O, D o lores; 
sus labores, hija de Pedro ^ de Ana, 
natural de Benalúa, de cuarenta y  tres 
años, viuda, domiciliada últimamente 
en Motril ; procesadá en sum ario 126 
de 1944, sobre e s t a fa ; comparecerái 
dentro del térm ino de diez días ante 
al Juzgado vde Instrucción núm. dos, 
de A ’ m ería, para constituirse en p ri
sión.

886
6.128

R A M O S N E V A D O , C lem en te; hijo 
de Isidoro y de M aría , de treinta J
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seis a ñ o s , ' casado , jo rn alero , n atu ra l 
V vecino de A racen a (H u elva), cu
y o  últim o dom icilio  lo tuvo en P ila s , 
trabajand o en la huerta  denom inada 
(cEl M arqués», de aquel térm ino, au 
sentándose de dicho sitio h ará  un año 
p róxim am ente, penado en ca u sa  ioS  
de 1940, por robo ; com parecerá en el 
térm ino de <Jmz d ías ante el Ju z g ad o  
de Instrucción de A racen a p a ra  noti
ficarle  la  e jecu toria  de dicha cau sa  y  
ser reducido  a prisión.

8S7
6.129

F E R N A N D O  C A N C IO , A n g e l ;  
n a tu ra 1 de Sa h ag ú n  (JLeón), de cin 
cuenta y ocho años, soltero, hijo  de 
T o m ás y U lp ian a, jo rn alero , %que vi
v ía  en la ca lle  de las M in as, núm . 9, 
principal ; com parecerá en térm ino de 
diez días ante el Ju z g a d o  de In stru c
ción núm . 15  de M adrid , S ecretaría  
de don N ico lás C ortés, sito  en la ca
lle del G en era l C a sta ñ o s , í , 2 .0, con 
el Pin de ser reducido a prisión, decre
tada en súm arib  64 de 1942, por es
ta fa .

1.001
6.130

P A R D O  F O N T E S j F e rn a n d o ; na
tural de M urcia , de dieciocho años, 
h ijo  de Fern an d o  y de M aría  del C a r 
m en, soltero, estudiante, qu e  d ijo  vi
v ir  en la calle  de la  L u n a , 3 1 ,  2 .0 ; 
com parecerá en el térm ino de diez 
d ías, a n te  el Ju z g ad o  de • In s  rucción 
núm ero 15 , calle  del G en era l C a s ta 
ños, 1 , 2 .0 de M adrid , al objeto de 
ser reducido a prisión, decretad a en 
sum ario  228 de 1944, por e s ta fa ..

1.002
6.131

R U I Z  O R T A , J o s é ;  de diecinue
ve años, soltero, panad ero , hijo  de 
F ran cisco  y  de L u isa , n atu ra l de- Ins
titución, partido de C a n ja v a r , dom ici
liado ú ltim am ente en A lm ería , corti
jo  ((El C hum ico» ; procesado en su
m ario  2 16  de 194*1, sobre hurto ; com 
parecerá dentro d e l térm ino de diez 
d ía s  arVe el Ju z g a d o  de Instrucción 
núm ero 2 de A lm ería , p a ra  constitu ir
se  en prisión ,.

1 .0 19
6.132

P I Ñ U E L A  O R T E G A , A n g e l;  % na* 
tur.al de A v ila , soltero, de dieciséis 
años, h ijo  d'e Ju liá n  y  M a ría , dom i
ciliado últim am ente en A  n d ú j a r  
( Ja é n ) ; (procesado (por robo de m ercan
c ías ; com parecerá en térm ino de diez 
d ías an te el Ju z g a d o  de Instrucción 
de A n d ú jar  p a ra  con stitu irse  en pri
sión, d ecretad a en su m ario  24 de 1945.

1.02  r 8.133
P o r el p resen té , Ce lla m a  a  los au

tores del robo de una b u rra  de diez 
años, rucia , de re g u la r  a lzad a , roza
da en el lom o del co stilla r  derecho, 
sin h errar, m arcad a  a  fu ego  en el

hocico con P ., y una borru ch a de 
cuatro  añ os, rucia , a lzad a  re g u la r  y 
d esh errad a  e igu a l m a rc a ; rob ad as 
la noche del 10 al n  de ag o sto  a 
don M oisés C hicote, en térm ino de 
A lconchel de la E stre lla '; in teresan 
do b u sca  y rescate  de ser habidos 
con la detención de los a u to re s, y 
personas que las tengqn, si no acre
ditan su lega l ¿adquisición ; acordado 
en sum ario  ,30 de 1944.

3 1 .2 17 .
6.134

P L E N T E X U E V A  M A R T IN , A n
drés ; ' casad o , am b u lante, natura l de 
A n dorsillo , h ijo  d e  Ju a n  M anuel y 
R o sa u ra , qu incallero , e sta tu ra  re g u 
lar, m oreno, pelo negro , ce ja s  al 
p(?lo, barba c e rra d a ; v iste  tra je  pa
ita n e gra , ra y a d a  y a lp a rg a ta s , con
curriendo con frecuen cia a la ‘ciudad 
de P lasen c ia , a la com pra de loza 
en el com ercio de A n drés G óm ez 
C a lz a d a  a cam bio  de go m a y tra 
pos v ie jo s ; procesado en su m ario  28 
de 1944, por ro b o ; com p arecerá  en 
térm ino de diez d ías an te  el Ju z g a d o  
de Instrucción  de A lba de T o rm e s 
p a ra  con stitu irse  en prisión .

5p2 y 53-
„ ’ 6.135

V E R D E J O  C A N T E R O , J u a n ;  ve
cino de M oraleda de Z a fa y o n a , del 
ca m p o ; procesado en su m ario  68 de
1943, sobre ro b o ; com ipárecerá en 
térm ino de diez d ía s  ante el Ju z g a 
do jde Instrucción  de A lh am a de G r a 
n ad a, p a ra  c o n st itu irse  en p risió n .

557 6.136
R A M I R E Z  J I M E N E Z ,  H ip ó lito ; 

de dieciocho años, soltero, tratan te , 
g itan o , sin dom icilio fijo ;

J I M E N E Z  B E R M U D E Z ,  M ig u e l ;  
casad o , tratan te  en- g an ad o s , am bu 
lante ; procesados en sum ario  76 de
1944, por hurto de u ñ a  yeg u a  ; com 
parecerán  en térm ino de. diez d ías ^an
te e l Ju a g ad o  de Instrucción  de A vifa , 
p a ra  p re sta r  in d a g a to r ia  y  c o n stitu ir
se en prisión , decretad a en d ich a cau 
sa , b a jo  apercibim iento de ser decla
rados rebeldes si no lo verifican .

45» 0.137
V A R G A S  M O N T E S , Andrés^ do- 

m iciliad o  ú ltim am ente en L in a re s  
( J a é n ) ; procesado por robo de m er
can cías ; com parecerá  en ,lérm ino 4® 
diez d ías ante el Ju z g a d o  de Instru c
ción de A n d ú jar , p a ra  con stitu irse  en 
prisión.

. í 6.138
B L A S C O  B L A S C O , Ju a n  ; n a tu ra l 

de Villa-nueva del D u qu e, soltero, em 
pleado, de .vein tiocho  años, h ijo  de 
M artín  y  M a r ía ;  e sta tu ra  're g u la r , 
color m oreno, cara  redonda, cojo  de 
la  pierna izquierda, tiene un ta tu a je

en un brazo, de u na m u jer v un co
razón ai lado  de ella , con una espad a 
atravesán d olo  ; dom iciliado últim u- 

; m ente en’ B a rce lo n a , ronda de S a n  Au- 
i ‘ ónio, 10 0 ; procesado por hurto ue 
I m etálico ; com parecerá en térm ino de 
¡ diez d ías an te  el Ju z g ad o  de Instruc- 
| ción de A n dú jar, p ara  constitu irse en 

prisión, el cual tiene .docum entación 
de C ab a llero  m utilado por la P a tr ia .

487
6.139

V I D A L  V IiL A S , M a n u e l; de trein
ta y cuatro  añ os, h ijo  de R ogelio  y 
Leonor, natural de V ilab o a-P ared es 
(Ponteved ra), vecino que fu é  de V igo , 
L a v a d o re s, lu g ar  de B rea , y cuyo ac
tual parad ero  se ig n o r a ; com parecerá 
en térm ino de diez d ías an te  el Ju z 
gad o  de Instrucción de A sto rga  con el 
fin d'e constitu irse en prisión, acord a
da por la A ud iencia Provincial de 
León en sum ario  50 de 1942, por es
ta fa . *

283
. 6.140

H E R E D I A  M O L IN A  (a) « Ju an  el 
C hico», Ju a n  ; de cu aren ta  / y tres 
años, hijo  de Jo sé  y M aría , natural de 
M á la g a , vecino de L a  L ín e a , so f ero, 
jo rn alero  ;

O R I  H U E L A  F E R N A N D E Z , Ju a n  ; 
g itan o , de cuaren ta y seis años, h ijo  
de Antonio y M aría , natura l de J e 
rez d e  la F ro n tera , vecino de ¿M álaga, 
soltero, jo rn alero  ;

H E R E D I A  H E R E D I A ,  Ju a n  J o s é ;  
g itan o , de diecisiete  añ os, hijo  de • 
Ju a n  y C arm en , n a tu ra l de JM arbella, 
vecino de L a  L ín e a , soltero, jo rn a le 
ro ; procesados en sum ario  61 de 1944, 
sobre h u r to ; com parecerán  ante e l 
Ju z g ad o  de Instrucción de A lgeciras , 
p a ra  con stitu irse en prisión decretada.

3 H 0.141
V A R G A S  M O N T E S , A n d r é s ; do

m iciliad o  ú ltim am ente e n 'L i n a r e s ;  
procesado por robo de m e rc a n c ía s ; 
com parecerá  en térm ino de diez d ías  
ante el Ju z g a d o  de Instrucción de 
A n d ú jar p a ra  con stitu irse en prisión 
decretada en su m ario  6 de 1945.

369
6.142

B A R C A D A  B lE R N A lL , F é l ix ;  d a  
cu aren ta  y  tres años, h ijo  de Á n gel 
y de O bdulia, casad o  con G ertru d is  
Pérez G onzález, natu ra l y  vecino de 
C a n ta ra c illo , partido ju d ic ia l de P eñ a- 
ran d a# d'e B racam o n te  (S a la m a n ca ), • 
a lb añ il, con instrucción ; de e s ta tu ra  
m ed iana, color m oreno , ojos ca sta ñ o s , 
pelo negro, nariz ach atad a , boca r e í  
g u ia r, y  cu y9 factual p arad ero  se  ig 
nora ; p rocesad o en c a u sa  7 de 194 3, 
por r o b o ; com p arecerá  d en tro  del tér
m ino de diez d ías , an te  él Ju z g a d o  d e  
Instrucción de A révalo , p a ra  con stL  
tu irse en prisión .

408
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6143
S IL V E S T R E  N AVARRO , Candelaria; 

hija dê  1 nocente y Adelaida, de 
veintiocho años,- soltera, natural de 
Brazatortas, vecina de Puertollano, 
sin profesión especial; y

SIM ON R E B O L L O , Lucía ; hija 
de Bernabé y de Vicenta, de treinta 
y seis años de edad, casada, natural 
de La Carolina, vecina de Puertolla- 
r,i) ; procesadas en causa numero i i 
de t/ui, sobre hurto; comparecerán 
en reí mino de diez días ante el - Juz
gado de Inmolación de Alnunlóvar del 
Campo para constituirse en prisión.

£>19 6.144
V A RG A S M O N T E S, Andrés ; cm 

yas demás circunstancias personales 
se ignoran y domiciliado últimamente 
en Linares (Jaén); procesado en su
mario número 153 de 1944* Por r°h ° 
de mercancías ; comparecerá en tér
mino de diez días ante el Juzgado'de 
Instrucción de Andújar para consti
tuirse en prisión.

620 6.145
B A R R O S E S T E V E Z , Benito; hijo 

de Constantino e Indalecia, natural 
de Junquera de Ambia,' de estado sol
tero, de profesión sastre, de treinta y 
Siete años de edad, domiciliado últi
mamente en Junquera de A m bia; 
procesado en causa número 54 de 
1944, por homicidio y lesiones ; com
parecerá*-en término de diez días ante 
el Juzgado de Instrucción de Allariz 
para ,ser reducido a prisión.

679 6.146
JIM E N E Z  IZ Q U IE R D O , Grego

rio ; de dieciocho años de edad, hijo 
de Miguel y de Eusebia, soltero, jor
nalero, natural de Almorox y vecino 
de Madrid, domiciliado últimamente 
en Travesía del Ferrocarril, núme
ro 6; procesado *en sumario núme
ro 92’ de 1941, por hurto de una bici
cleta ; comparecerá en término de diez 
días ante el1 Juzgado de Instrucción 
de Avila para constituirse en prisión.

680 * ‘ .6.147
C L A V E L  C A B E ZA S, .Flores, alias 

«El Gordito»; de diecisiete años de 
edad, soltero, hijo de Pablo y de Sin- 
forosa, natural de Vicolozano, vecino 
que ’fué de Avila y domiciliado últi
mamente en Villacañas (Toledo); pro
cesado en sumario número 91 de 1944, 
por robo; comparecerá en término, de 
diez, días anté el Juzgado de instruc
ción de Avila para -ser reducido a 
prisión.

6¿i 8.148
G O N Z A L E Z  IG L E S IA S , Manuel ; 

natural de Pinca, / municipio de Ma- 
ceda (Allariz),. soltero, labrador, de 
dieciocho afi09 de ecíad, hijo de An

tonio y Delfina, domiciliado últimamente 
 en Pinca ; procesado en eaura 

¡ número 47 de 1944, sobre violación ;
¡ eomparécerá en termino de diez días 
: ante el Juzgado de Instrucción de 
¡Allariz para ser reducido a prisión,

735. 6.149
R A M IR E Z  MOTO, Pedro; hijo de 

Lázaro y de Engracia, de treinta v 
seis años de edad, natural,y vecino de 
Pon ferrada, casado,- gitano, cuyo ac
tual paradero se desconoce ; procesa
do en sumario nú maro 12O de tuto, 
por el deiito de hurto ; comparecerá 

| en término de diez días ante ci Juz- 
| gado de Instrucción de Avila al obje

to de constituirse en prisión.
■ 773 ■ 6.150

Z U R IT A  H E R E D IA , M iguel; de 
dieciocho años, casado, hijo de Fran
cisco y María, natural y vecino de 
Almería, domiciliado últimamente en 
é sta ; procesado en sumario 62 de 
1944, sobre lesiones; comparecerá en 
término de diez 'días ante el Juzga
do d e ' Instrucción número 2 de AL 
mería para constituirse en prisión.

1 . 3 S 1 6.151
G A R C IA  L O P E Z ,  Alfonso; de 

cu atenta y un años, del comercio, hi
jo de Diego y . de Remedios, natural 
de Garrucha, partido de Vera, y ve
cino de A lm ena; procesado.en suma
rio 243 de 1936, sobre hurto; com
parecerá en término de diez días an
te el Juzgado de Instrucción núme
ro 2 de Almería para constituirle en 
prisión.

2.042
6.152

D IAZ B U ST O S, R a fa e l; de die
cinueve años, soltero, albañil, hijo 
de Pedro y de Josefa, natural y ve
cino de Cartagéna (Murcia), donde 
tuvo su domicilio en la calle ^layor 
de los Barreros, 42, y .

E S T R E L L A  C A S T IL L O , Pedro; 
de veinticinco años, soltero, electri
cista, hijo de Eugenio y de Rosa, 
natural y vecino de Garbín (Cáce- 
res) ; arribos procesados tuvieron su 
último domicilio en Valencia, en la 
callé del Literato Azorín, 1 ;  proce
sados ambos en sumario 152 dé 
1944, por robo; comparecerán en tér
mino de diez días ante el Juzgado 
de Instrucción de Álcira para cons
tituirse en prisión.

519 6.153
D IA Z B U ST O S, R afae l; de die

cinueve añÓ3, soltero, albañil, hijo 
de Pedro y de Josefa, natural y ve
cino de Cartagena (Murcia), donde 
tuvo su domicilio en la calle Mayor 
de los Barreros, 12, y

E S T R E L L A  C A S T IL L O , Pedro; 
de veinticinco años, soltero, electri-

I cista, hijo de Eugenio y de Rosa, 
j natural y vecino de Garbín (Cáce- 
I res) ; ambos procesados tuvieron su 

domicilio últimamente en Valencia, 
en la calle del Literato Azorín, 1 ; 
procesados ambos en sumario 151 de 
1944, por robo; comparecerán en 
término de diez* días ante el Juzga
do de Instrucción de Alcira para in- 

* gresar en prisión.
52°

¡ 6.154
! F O U R N IE R  C U T IL L A S , Ricar
do; de treinta y nueve año-, soltero, 
jornalero, lujo de Teudosio y ÍVreSa, 
natural y vecino de Avila, cuyo ac- 

. tual paradero ’se desconoce proiera- 
' do en sumario número 325 de 1941, 
por hurto ;' comparecerá en término de 
diez días ante el .Juzgado de Instruc
ción de Avila, para constituirse en 
prisión.

1 066. '
- 6.155

B LA N C O G A LIN D O , Antonio; de 
treinta v cinco años, natural de Cór
doba y vecino de la misma, hijo de 
Manuel y de Josefa, carado con Jo 
sefa Herrera, fugado de la Prisión de 
Manzanares, donde se encontraba a la 
disposición de este J uzgado ; compare- 

l cerá' en el término de diez días ante 
el Juzgado de Instrucción de Alcázar 

| de San Juan, para ser reducido a pri
s ió n . en causa 166 de 1994, „por robo 
i  de mercancías.
! 1.095 6..156

A L B A LA T B U TR O N , M anuel; de
treinta y dos años, hiio de Laureano 
y de Ramona, natural de Ceuta, me
cánico, casado, cuyo actual paradero 
se ignora ; procesado en sumario 83 
de 1944, por el delito de hurto frustra
do! comparecerá en el término <le diez 
días ante el Juzgado de instrucción de 
Ayamonte, para constituirse en pri
sión.

1 . 1 4 3 - 6.157
CAM PO S M É M B R O N o BI M-  

B R O , Enrique; que se dice es natu
ral de Las Cabezas, de San Juan (Se
villa),. de unos treinta años, alto, con 
traje de tela clara y con mascota y 
cuyas demás circunstancias personales 
se desconocen, así como su actual pa
radero o domicilio; procesado en su
marlo 22 de 1944, por hurto ;’ compa
recerá1 ante el Juzgado de Instrucción 
de Arcos de la Frontera, para ser re
ducido a prisión.

1.264. \
6.158

JIM E N E Z  G E R R E R U E L A , Adol
fo J gitano, de veinte años, que tuvo su 
domicilio en el Barrio de la Mota, ca
lle de Simbombilla, sin número, de Me
dina del Campo * y cuyo actuad para
dero. se ign ora; procesado en sumario 
51 de, 1944, por robo; comparecerá en
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el término de diez días ante el Juzga
do de Instrucción de Arévalo, pára ser 
reducido a prisión.

1.266,
* 6.159 x

V IVES PLANAS, Leandro (a) El 
Calderilla ; de cincuenta y dos años, 
carreterq, cuyas demás circunstancias 
y domicilio se ignoran ; procesado en 
sumario 14 de 1944, sobre robo; com
parecerá en término de diez días a/nté 
él Juzgado de Instrucción de Arenys 
d̂  Mar, para ser reducido a prisión.

1 .382. 6,160
VELASCO D EL TORO, Isabel; 

hija de Martín y Matilde, natural de 
Argar^da del Rey, de treinta y nueve 
años, domiciliada últimamente en Ma
drid, San Bernarda, 56; procesada 
en causa. 344 de 1941, por corrupción 
dé menores ; comparecerá en’ el tér
mino de diez días ante el Juzgado'de 
Instrucción número 17 de Madrid, pa
ra constituirse en prisión.

1 .410 . 6.161
MARQUEZ G U T IER R EZ, Dioni

sio (a) «El Cano», conocido por José; 
hijo de Esteban y Manuela, de trein- 

/ ta añoá, casado con Araceli, de oficio 
relojero, natural de El Montijo (Ba- 

y dajoz), vecino de. Villafranca de los 
Caballeros, con domicilio en carretera 
Alcázar (Casa el Mesón) ; procesado 
*er\ sumario número .124 de 1944, so
bre robo ; comparecerá en término de 
diez días ante el Juzgado dé Instruc
ción de Almodóvar del Campó, para 
ser reducido a prisión.

M 5°
( 6.163

MONEDERO DIAZ, José ; hijo de 
' Francisco y de Josefa, naturaly ve
cino de Almeh'a, jornalero, de vein
ticinco años de edad, don domicilio en 
San Luis, número 16, y cuyo para
dero se desconoce*; procesado en cau
sa número 305 del año 1941 sobre 
hurto ; comparecerá ante la Audiencia 
Provincial de Almería para responder 
de. los cargos que le resultan en dicha 
causa ; a^requer i miento del Juzgado de 
Instrucción núm. 1 de Almería.

1.561
6.162

* R IP O L L  PALLA RES, José ; natu
ral de Barcelona, hijo de José y de 
Joaquina, de cuarenta y cuatro años, 
casado, de profesión carpinterb, veci
no de Alcalá de Henares, domiciliado 
últimamente en caile Santiago, núme
ro 51 ; procesado en sumario núme- 

( ro 277 de 1944, por el delito de es
tafa ; comparecerá en término de diez 
días ante el Juzgado de Instrucción 
de Alcalá de Henares para ser redu
cido a prisión.

1*594

6.164
SILVA  VARGAS, Natalia; hija dé 

Juan y de Adelina, de veintitrés años 
de edad, soltera, natural de Olivenza, 
partido de Olivenza* (Gáceres) ; y

MONTALBAN TIZON, Ana; hija 
de Antonio y de María, de veintitrés 
años de edad, soltera, natural de La 
Línea, partido de San Roque (Cá
diz) ;' vecinas que fueron de Anteque
ra, de ocupación prostitutas; proce
sadas en causa que contra las mis- 
maa se instruye por el delito de hur- 

1 to y corrupción de menores, con el 
número 128 de 1942 ; comparecerán 
en término de. diez días ante el Juz
gado' de Instrucción de Antequera a 
responder de los cargos que les resul
tan y constituirse en prisión. 

i-597 6.165
GARCIA PELA EZ,, Pedro; natu

ral de Madrid, de. treinta y seis años 
de edad,' casa'do, mecánico, hijo de 
Mariano y de María, vecino d̂e San
ta Coloma de Gramanet (Barcelona), 
con domicilio en Grupo de Casas Ba
ratas número 3, calle 12, número 272, 
y cuyo actual paradero se desconoce'; 
procesado en méritos del sumario nú
mero 12 de 1945, sobre usurpación de 
funciones y estafa ; comparecerá en 
término de diez días ante el Juzgado 
de Instrucción de San» Felíu de Llo- 
bregat al objeto de- constituirse en 
prisión.

1.661
/ 6.166
SANZ DIAZ, Vicente ; de veintiocho 

años, hijo de José ,y Juana, soltero, 
labrador, natural y vecino de Beni- 
gánim, de estatura 1,700 metro$, bien 
de carnes, pelo castaño, bigote afila
do, que usa mono con tirantes y al
pargatas valencianas ; y

VID AL PER EZ, Vicente; de trein
ta y dos años, casado con Rosa, ve
cino últimamente de Játiva, estatura 
regular, . moreno, que viste cazadora 
y pantalóñ negros } procesados ambos 
en sumario número 4 de 1945, sobre 
robo; comparecerán en término de 
diez días ante el Juzgado dé Instruc
ción . de Alhaida con objeto de cons
tituirse en prisión.
* 1.706

6.167
O L IV E JR A  FERN A N D EZ, Ma- 

rtuél; de dieciocho años, soltero, jor
nalero, hijo de Manuel y de Elvi
ra, natural de NCerredor término de 
Degaña (Oviedo), vecino, que fué de 
Lalín ; procesado en sumario 35 de 

'1943, por hurto; comparecerá en tér
mino de diez días ante el Juzgado 
de Instrucción de Arzúa (La Coru- 
ña) para constituirse en prisión.

1*744 •
6.168

R IB ER A  VELASCO , Tom ás; de 
diecinueve años, hijo de Manuel y

Amparo, soltero, natural de Cuba,
! vecino de Barcelona, domiciliado úl

timamente en San Rafael, 10, bajos; 
procesado en sumario 153 de 1944, 
sobre hurto; comparecerá en térmi
no de diez días ante el Juzgado de 
'Instrucción de San iFelíu de Llobíe- 
gat para, constituirse en prisión.

r.807
6.169

ANDRES GAL VEZ, José María 
(a) «el Moliner» ; al parecer, natural 
de Valencia, hijo de José María y 
de Rosario, de veintiséis años, jor
nalero, domiciliado últimamente en 
Berruguete, 41, y desertor de la Le
gión, a la que pertenecía; procesa
do en sumario 234 de 1941, por es
tafa'; comparecerá en término de 
diez días ante el Juzgado de Instruc
ción de Alcalá de Henares pará ser 
reducido a prisión. •

1.839
6.170

RO D RIGU EZ GARCIA, Ramón; 
de veintiúh * años, soltero, jornalero, 
hijo de Juan y de Ramona, natural 
y vecino de Herencia* domiciliado éii 
la calle F iscal; procesado en 'causa 
23 de 1945, por robo; comparecerá, 
en término de diez días ante el Juz
gado de Instrucción de Alcázar de 
San Juan, para ingresar en prisión. -

1.841
6.171

GARCIA GAkCIA, Santiago; de 
•treinta y siete años, casado, natural 
de Guevéjar, hijo de José y de An
tonia, vecino de Alcoy, domiciliado 
en Carmen, 49, pocero; procesado 
por robo; comparecerá en término 
dé diez días ante el Juzgado de Ins
trucción de ‘Alcoy, para ingresar en 
prisión. •

1.842
6.172 ‘

SANCHEZ GANAN, Bernabé; de 
cuarenta y nueve años, hijo de Fran
cisco y de Antonia, natural de Oli
va dé Jerez, vecino de Nerva últi
mamente, minero, casado; procesa
do en sumario 63 de 1942, pór hur
to ; comparecerá en término de diez 
días ante el Juzgado de Instrucción 
de Ayamonte, para constituirse em 
prisión.,

1.846
6.173

ANTONIO M O R O  Ñ, Joaquín 
(a) «el Tartamudo»; de ' cuarenta y 
cinco años, súbdito portugués, veci
no últimamente de E l Almendro, do
miciliado enk la finca «Las Cortési- 
llas», pastor; procesado en sumario 
116 de 1943, por hurto y robo; com
parecerá ên término de diez días an
te el Juzgado de Instrucción de Aya-* 
monte para se f reducido a prisión*

1.847 1


